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ACTA DE FIRMA DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA Y
LA UNIVERSIDAD LA SORBONNE NOUVELLE DE PARIS

=r la ciudad de Cuenca, a los ocho días del mes de abri l  de 2011, siendo las
',1.00 horas, en presencia del Señor Embajador de Francia se lleva a cabo la
'''¡a del convenio entre la Universidad de Cuenca y la Universidad La
3cóonne Nouvelle de Paris. Convenio que tiene como objetivos el desanollo
:e proyectos conjuntos entre las dos Universidades, así como permitir el
-:ercambio de docentes y estudiantes de postgrado.

tara constancia de lo actuado, firman esta acta en tres originales: el Señor
='nbajador de Francia, el Señor Rector de la Universidad de Cuenca, la Señora
.'cerrectora de la Universidad de Cuenca v la Señora Directora del CEA.

4thd-ür.^-,{.
FABIAN CARRASCO

RECTOR

RIVA GONZALEZ ALVEAR
ORA DIRECTORA DEL CEA

.=AN BAPPSPE DE BOISSIERE
=I.IBAJADOR DE FRANCIA

ltlt ,

r"r"r,., sg¡-z fb'i 1r13s.X8,J'irg*iSr'%3li"r"i','.lf ito, " ot, " o'
Fax se3-7 40s 100'.3'Éli,trflliili,tl;?l;lÍiJi:t-',iH:Hiiy¡'(uenca'edu'ec

ffiq.
4¡c].oR-Ae9



Gonvenio marco de cooperación
entre

la Universidad Sorbonne Nouvelle - Paris 3 (Francia)

v
la Universidad de Guenca (Ecuador)

l':::ués del examen por las instancias competentes de cada institución firmante,
l.:s:ués de la presentación de este acuerdo a las autoridades tutelares respectivas y según los
-:r:..s reglamentarios de uso en cada Estado referente,

::::; la Universidad Sorbonne Nouvelle - Paris 3, representada por su Presidente, Marie-
,- jstine LEMARDELEY, y la Universidad de Cuenca, representada por su Rector, Ing.
l:::án CARRASCO CASTRO, se conviene lo expresado a continuación, a fin de
::.:.ementar una colaboración en los campos y para las acciones enunciadas aquí abajo, según
'. :rodalidades y con los medios conespondientes;

{rtículo I : Ambas Instituciones toman la decisión de colaborar en el campo de los estudios
:. idisciplinarios enseñados en las dos Universidades, en particular :

En la Universidad Sorbon¡re Nouvelle. en

- los componentes:
¡ UFR Lenguas, Literaturas, Culturas y sociedades extranjeras

- Departamento Estudios ibéricos y latinoamericanos
. Instituto de los Altos estudios de América Igtina (IHEAL)

- la Escuela doctoral:
Europa latino-América latina

En la Universidad de Cuenca

. Centro de Estudios Ambientales

Lrtículo 2 : Esa colaboración se concretará en una o varias acciones enunciadas en lo que
i , : - ie:

1. Intercambios de docentes, investigadores y estudiantes
2. Intercambio de publicaciones
3. Organización de seminarios y coloquios comunes
4. Colaboración en investigaciones sobre temas comunes y creación de equipos

mixtos de investigación
5. Corutelas de tesis
6. Publicacionescomunes

rrrículo 3 : La colaboración prevista implica la organización y el respeto de las modalidades
: -:- :entes:
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. Cada institución tiene que designar una persona (investigador, docente o administrativo)
=c:::ada del seguimiento de las acciones proyectadas, bajo la responsabilidad del Jefe de
:-:-. iito Global de cooperación, cuyo nombre aparece en el anexo 1.

. I -\nbas pafes tendrán que consultarse cada vez que lo estimen necesa¡io y realizaftn a
::e::.. camino, si es posible en el marco de una reunión entre los socios, un primer balance de
-:s :;ciones realizadas y en cr¡rso de realización, el cual será comunicado al se¡vicio

--c-¡¡do 
de las relaciones intemacionales de cada institución para que sea transmitido a las

:'-: :::lades universitarias y tutelares competentes.

rnkulo .l : Respecto al financiamiento, se conforma¡á, según el tipo de acción elegida, a los

-,---;:rios 
generales siguientes :

- - Las partes que firmen este convenio se esforzarán por incluir en sus respectivos
:i.:'i¡uestos los medios necesarios a la implementación del presente acuerdo y, si fuera
:<,s::rio. en pedir recursos para los intercambios culturales

-: :rs partes que firmen este convenio se comprometen de manera recíproca a facilitar la
:-'e::i.in de los estudiantes de intercambio, la realización de los tni,rnites administrativos y de
: 

-¿uridad 
social, el alojamiento y, a reserva de reciprocidad, ofrecer gratuitamente la

t¡ticulo 5 : El presente acuerdo tendrá vigencia por un período de cinco años a partir de Ia
::::: Je su firma. En caso de renovación, tendrá que ser sometido a nuevo examen después

- 
-: nresentación de un balance detallado y de una evaluación del cumplimiento dé las

- -'': .¡arte podrá culminar el presente acuerdo con plevio aviso de seis meses, pudiendose
-:.--z:r la notificación de la culminación en cualquier rñomento sin detener las actividades en

t¡ticulo 6 : El presente convenio está redactado en francés y en español. Ambas versiones se
- : 

-: 
jerarán como igualmente oficiales.

-::::.!i en Paris, el 0.7..ilARS 20ll Hecho en Cuenca, el .3 . A.<r aMiil Zolt
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. --,-..-Jtrirtin" LEMARDELEY f-
:--.:¡nte de la Unilersidad
:."r::¡e ),trouvelle - Paris 3

Fabi¿in CARRASCO CASTRO
Rector de la Universidad de
Cuenca
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ANEXOI

PERSONAS RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES

:e.--:: el articulo 3, cada institución determinará una pe¡sona que se encargará del
s-:'-::::iento de las acciones realizadas.

?r< l¡ f'niversidad Sorbonne Nouvelle - Paris 3 :

l¡ -le,.'rges Couffignal, Profesor de Ciencia política y Director del Instituto de Altos Estudios

- 
:-::érica Latina (IHEAL)

-- :.'.-:.. : iheal@univ-paris3. fr

?r< l¡ Lniversidad de Cuenca :

-::- 

\ancy García Alvear. Profeso¡a Titular de la Facultad de ciencias euímicas y Directora

-. 
C:nrro de Estudios Ambientales (CEA).

::-::. : directora@ceaucuenca.ec
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PROTOCOLO ESPECIFICO

PARA EL INTERGAÍVIBIO DE ESTUDIANTES

entre

la Universidad de Cuenca (Ecuador)

v
la Un¡vers¡dad Sorbonne Nouvelle - París 3 (Francia)

3 R¡stor de la Universidad de Cuenca, Ing. Fabián CARRASCO CASTRO, y la Presidente
i ¡ Universidad Sorbonne Nouvelle - Paris 3, Marie-Christine LEMARDELEY, guiados

- 
d deseo de fortalecer las relaciones r¡niversitarias entre ambas instituciones, acordan lo

-mre:

I - Objetivos

El presente protocolo específico tiene por objetivo establecer los términos del
FÉ:¡oa de intercambio de estudiantes de conformidad con el Afículo 2 del convenio marco
¡tr la Universidad de Cuenca y la Universidad Sorbonne Nouvelle París 3. El protocolo
:c¡i-ne en particular a los estudiantes inscritos en una ca¡Tera acreditada en el IHEAL (a
¡¡ci ¡aster o doctorado) y a los inscritos en postgrados de la Facultad de Ciencias Químicas
¡ d Ceoro de Estudios Ambientales

II - Intercambio de estudlantes

I \úmero de estudiantes

C¡ü inslitución podrá recibir un mríximo de cinco (5) estudiántes cada año, por una

"¡,,r-,-ión de uno o dos semestres, el objetivo siendo equilibrar los inte¡cambios sin
"I- sea una obligación sine qua non.

- Calendario escolar

L= esn¡diantes que participen en el programa de intercambio deber¿ín respetar las
ü:i¡as de inicio y fin de semestre establecidas en el calendario escolar de la
csnrción receptora.

i Selección de participantes

C¡r:esponderá a la institución de origen seleccionar a los estudiantes que deseen
g.^+ipar en el Programa. La Institución de origen deberá enviar los expedientes de
h* .sudiantes seleccionados para que sean evaluados por la institución receptora. La
l¡srución receptora proveerá a la institución de origen la información y los
.ri\-"uentos administrativos y académicos necesarios para la preparación de los
s:dientes de candidaturas. El envío de las candidaturas deberá realiza¡se de
Edo con el calendario de admisión de la institución receDtora.
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- .:.imisiones

-_ ,--.-.:itución receptora se reserva el derecho de negar la admisión de los estudiantes
: -: .: serán propuestos por la institución de origen. Cada negativa serájustificada

- -: aviso circunstanciado.

: :.:¡editación de cursos

- : :s:udiantes recibir¿ín, para los cursos que matriculen en la institución receptora,

-:-: ::lit'icación final de acuerdo a la escala utilizada en dicha institución. La oficina
--::,,:sable del programa de intercambio de estudiantes de la institución receptora
:::.:r. de acuerdo con el tutor o coordinador académico, entregar la relación de notas

- .::rliante cuando termine su estancia y enviarla también a la misma oficina de la
--, ,::;ión de origen, Corresponderá a la institución de origen reconocer como parte
:: ::rgrama de estudios los créditos obtenidos por los estudiantes de intercambio en
. : : -:sos aprobados en la institución receptora.

- le:echos de inscripción y asuntos financieros

- :: :s:udiantes que participen en el programa deberán pagar la colegiatura en su
.-.:::-;ión de origen y estarán exentos del pago de la misma en la institución
-:::::.rra. Los gastos corrientes seriin a cargo de los estudiantes.

- :-:o) o a los estudiantes

, -: ::.Ies se comprometen a ofrecer a los estudiantes de la institución de origen:
- Asesoría y orientación académica y pedagógica
- Acceso a los servicios universitarios (biblioteca, informática)
- Ayuda para encontrar un alojamiento
- Ayuda para conseguir visa de estudiante

i l.:-, el de idioma

, :s:udiantes seleccionados por la institución receptora deberán satisfacer a las

-:.-.:las minimas de dominio del idioma del país receptor, tanto al nivel escrito



bq-bks de este intercambio serán :

H-rrsict¡d Sorbonne Nouvelle - Paris 3 :
lr¡r-l=eia ZAGEFKA
}rs*.ra de Estudios y de la movilidad estudiantil del IHEAL
€¡eer:. : pollmnia.zagefka@univ-paris3.fr

t

H fircrsidad de Cuenca:
r¡g Diana MOSCOSO
hresigadora titular del Centro de Estudios Ambientales
C;re¡--': dmoscosovanegas@yahoo.com

rTi'tlle PLU JENVRIN
C-rrlinadora pedagógica de los Intercambios de estudiantes para América Latina
C¡r¡:iel : raphaelle.plu@univ-paris3.fr

h a ?aris. e1.....0r.l{Ats..206.

h{k:-qine LEMARDELEY
ffic
lk i-'rbonne Nouvelle - Paris 3

Hecho en Cuenca, et...g..le.qUtí t zotl
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Fábián CARRASCO
Rector
Universidad de Cuenca

, 
' ,uppl¿n!ntú¡rc I'rotótolo l:spct:ifit:tt ¡tou'l ócltttnge d étu¿ittntr poru el ¡nt¿rLLoltbio.l¿ ¿sluLliatttes
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